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Ministerio de Gobierno, Jus 
ticia e Instrucción Públiua.

5090—Salta, Diciembre 11 de 1939.

Habiendo fallecido el Doctor don 
Humberto Cánepa, Ministro de la 
Excma. Corte de Justicia de la 
Provincia y Presidente de la Pri
mera Sala de la misma, quién de
dicó por entero 'su vida al ejercicio 
infatigable y fecundo de la magis
tratura, desde el cargo de juez de 
Paz Letrado, con cuyo desempeño 
se iniciara en la Administración de 
Justicia, en el año 1917, siendo 
luego promovido a Agente Fiscal, 
Juez de I a. Instancia en lo Civil y 
Comercial, Vocal del Superior Tri
bunal de Justicia, hasta llegar, con
sagrado por merecimientos propios 
indiscutibles, a la dignidad suprema 
de magistrado en que lo sorprende 
la muerte;—atendiendo a que el 
esclarecido magistrado ha sabido 
prestigiar su acción de jurisconsul
to y de hombre de bien con una 
dedicación singular a sus delicadas 
funciones, las que enalteció con sus 
sólidas condiciones y relevantes 
aptitudes, que lo señalan como 
ejemplo de juez recto y probo;— 
<en homenaje a su memoria;

.El Vice —  Gobernador de la P rovin
c ia  en Ejercicio d el P oder E jecutivo

D e c r e t a :

Art. r . —La Bandera Nacional 
en señal de duelo permanecerá 
izada a media asta en los edificios 
públicos de \z Provincia, desde el 
día de la fecha hasta él de la inhu
mación de los restos de S. S. el

Ministro de la Excma. Corte de 
Justicia de la Provincia, Doctor 
don Humberto Cánepa.

Art. 2o.— Por Jefatura de Policía 
se dispondrán las medidas necesa
rias para que el Cuerpo de Bom
beros forme de parada, en unifor
me de gala, durante el acto del 
sepelio, a fin de tributar los hono
res correspondientes.
, Art. 3°.—Diríjase nota de pésa
me a la señora esposa del extinto 
con transcripción del presente De
creto;—y preséntese a la Excma. 
Corte de Justicia las"condolencias 
del Poder Ejecutivo por tan lamen
table pérdida.

Art. 4°. —El presente Decreto 
será refrendado por S. S. el Minis
tro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento, Doctor Carlos Gómez 
Rincón.

Art. 5°.— Comuniqúese, publf- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

ALBERTO B. ROVALETTI 

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia:—

J u l i o  F ig u e r o a  M e d in a  

Sub—Secretario de Gobierna 
Justicia é Instrucción Pública

5091—Salta, Diciembre 13 de 1939.

Expedienté n° 2894—letra M/939.
Vista la propuesta en terna ele

vada a consideración y resolución 
del Poder Ejecutivo por la Comi
sión Municipal del Distrito de An- 
gastaco, para proveer al nombra
miento de jueces de paz, Propieta
rio y Suplente, de dicho Municipio; 
y, en uso de la facultad que al Po
der Ejecutivo otorga el Art. 165 
de la Constitución;



Él Vice — Gobernador de la P rovin 
cia, en Ejercicio d el P oder E jecutivo,

D e c r e t a :

Art. Io.— Nómbrase al señor 
Amado Chalup, Juez de Paz Pro
pietario del Distrito Municipal de 
rAngastaco, por un período legal de 
funciones (Art. 165, 2o apartado de 
la Provincia).

Art. 2 °.— Nómbrase ai señor 
Nazario, Arias, Juez de Paz Su
plente del Distrito Municipal de 
Angastaco, por un período legal de 
funciones (Art. 165, 2® apartado 
de ia Constitución de la Provincia).

Art. 3°.— Los funcionarios judi
ciales nombrados tomarán posesión 
de sus cargos prévio cumplimiento 
de las formalidades de ley.

Art. 4o.— Comuniqúese, publi- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

ALBERTO B. ROVALETTI 

V íct or  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia:

J u l i o  F i g u k r o a  M e d in a  

Sub—Secretario de Gobierno

5092—Salta, Diciembre 13 de 1939.

Expediente n° 2894—letra G/939.

Visto este expediente;

El Vice—Gobernador de la Provincia, 
en E jercicio d el P od er E jecutivo,

D e c r e t a :

Art. I o.—Nómbrase a don Eélix 
Eleuterio Cardozo, Encargado de 
la Oficina del Registro Civil de 
Luracatao (Departamento de Mo
linos); en reemplazo de Antenor

Yapura, quién desempeñaba dicha 
oficina en carácter de interino— 
decreto de Setiembre 30 de 193& 
en curso.

Art. 2°.— Comuniqúese, publl- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

ALBERTO B. ROVALETTI '

V íct o r  C o r n e jo  A r ia s .

Es copia:—Julio Figueroa Medina

Sub—Secretario de Gobierno

5093—Salta, Diciembre 13del959„

Expediente n° 2863—letra M/939.

Vista la propuesta en terna ele
vada a consideración y resolución 
del Poder Ejecutivo, por la Comi
sión Municipal del Distrito de Iru- 
ya, para proveer al nombramiento 

de jueces de paz, propietario y su
plente de dicho Municipio;—y, en 
uso de la facultad que al Poder 
Ejecutivo otorga el Art. 165 de la 
Constitución;

El Vice—Gobernador de la Provin• 

cia, en E jercicio d el P od er E jecutivo»

D e c r e t a :

Art. 1°.—Nómbrase a don Ve
nancio Choque, Juez de Paz Pro
pietario del Distrito Municipal de 
Iruya, por un período legal dé fun
ciones (Art. 165, 2o apartado de 
la Provincia).

Art. 2o.—Nómbrase a don Egidior 
Poclava, Juez de Paz Suplente del 
Distrito Municipal de Iruya, por un 

período legal de funciones (Art. 
165, 2o apartado déla Constitución 
de la Provincia).



Art. 3°.—Los funcionarios judi
ciales nombrados tomarán posesión 
de sus cargos, prévio cumpli
miento de las formalidades de ley.

Art. 4 “. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

ALBERTO B. ROVALETTI 

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:

JULIO FIGUEROA MEDINA 
Sub—Secretario de Gobierno

5094—Salta, Diciembre 13 de 1939. 

Expediente n° 2807—letra R/939.

Vista la solicitud de licencia in
terpuesta; atenta al informe de 
Contaduría General de fecha 11 
de Diciembre en curso, y,estando 
el empleado recurrente compren
dido en los beneficios que acuerda 
el Art. 8o de la Ley de Presupues
to vigente;»

El Vice— Gobernador de la Provin
c ia , en E jercicio d el P oder E jecutivo, '

/  D e c r e t a .*

Art. 1°.—Concédese quince (15) 
días de licencia, con gocé de suel
do. a don Martin M. Sierra, IVlen- 
isajero, de la Dirección General del 
¡Registro Civil, por razones de sa- 
2ud que comprueba suficientemen
te con el certificado médico pre
sentado en debida forma;—debien
do la Dirección de la citada repar
tición fijar la fecha desde la cual' 
el nombrado empleado de servicio 
comenzará a hacer uso de la licen
cia acordada,, y comunicarla a 
Contaduría General, a los fines 
pertinentes.

Art. 2°.— Comuniqúese, publí-, 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

ALBERTO B. ROVALETTI

V íct or  C o r n e jo  A r ia s
i

Es copia:— %

J u l i o  F i g u e r o a  M e d in a  

Sub—Secretario de Gobierno

5095—Salta, Diciembre 13 de 1939.

Expediente n° 2880—letra C/939.

Vista la siguiente nota n° 3117 ' 
de fecha 9 de Diciembre en curso, 
de S. S. el Presidente de la Excma. 
Corte de Justicia de la Provincia, 
cuyo texto en lo pertinente dice así:

«Tengo el agrado de dirigirme a 
V. S.; transcribiéndole, a los efec
tos pertinentes, la nota elevada a 
esta Presidencia por el señor Ins
pector de Justicia de Paz D. Mar
cos B. Figueroa,. relativa a los jue
ces de paz de la campaña que han 
expirado en su mandato constitu
cional:

«Salta, Diciembre 2 de 1939.— 
Al señor Presidente de la Excma. 
Corte de Justicia, Dr. David Sara- 
via Castro.—S/D.—Tengo el honor 
de dirigirme a V. S. llevando a su 
conocimiento y a los efectos que 
hubiere lugar, la nómina de los jue
ces de paz de campaña, que han 
expirado en su mandato constitu
cional.

«DEPARTAMENTO DE LA CAN
DELARIA, 2a. Sección, (El Tala:

«Ernesto Arrieta, nomb. Nov.
11 de 1937, Juez de Paz Propieta
rio; expiró su mandato con fecha 
Nov. 11-1939.



«DEPARTAMENTO DE CERRI
LLOS, 2a. Sección (La Merced);

«Ernesto T. Bonino, nomb. Nov. 
30 de 1937, Juez de Paz Propieta
rio; terminó su mandato con fecha 
30 de Nov. de 1939. 

«DEPARTAMENTO DE GUACHI- 
PAS, 3a. Sección (Vaquería—Bo- 
deguifa). 

«Pedro Vera, nomb. Junio 23 de 
1937, juez de Paz Suplente, expiró 
su mandato en Junio 23— 1939.— 

Saludo al señor Presidente con mi 
mas distinguida consideración.— ,

i

(Firmado): Marcos B. Figueroa.— » ! 

Por consiguiente: j
El Vice—Gobernador de la Provin

cia, en E jercicio d el P oder E jecutivo, 1

D e c r e t a :

Art. I o.—Solicítese de las Co- ; 
misiones Municipales de los Distri- ¡ 
tos de: La Candelaria, Cerrillos y 
Guachípas se sirvan elevar al Po
der Ejecutivo la propuesta en ter
na prescripta por el Art. 165 de la 
Constitución de la Provincia, para 
prover al nombramiento de los Jue
ces de Paz de los respectivos Mu
nicipios, cuyo período legal de fun
ciones ha expirado. 

Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese. 

ALBERTO B. ROVALETTI

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:—Julio Figueroa Medina

Sub—Secretario de Gobierno

Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y  Fomento.

3290— Salta, Diciembre n  de 1939.—

Visto el expediente N • 7843— letra 
D/939 en el cual Dirección de V iali
dad de Salta, eleva a conocimiento y 
aprobación del Ministerio de; H acien
da, Obras Públicas y Fomento, el 
Acta de Pavimentación N* 204, de 
fecha 29 de Noviembre ppdo;—

Por tanto,

El Vice—Gobernador de la Provincia v 
en E jercicio d el P oder Ejecutivo^

D e c r e t a :

Art. i°.—  Apruébase el Acta d t 
Pavimentación N* 204 de fecha 29 
de Noviembre ppdo., que corre agre
gada a este .expediente N- 7843 —  
letra D/939.-+- 

Art. 2o.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A. B. ROVALETTI

Ca r lo s  G ó m e z  R in c ó n

Es c o p ia :—  F r a n c i s c o  R a n e a

3291— Salta, Diciembre 11 de 1939.—

Visto el expediente N* 7772 letra. 
D/939 en el cual el Inspector de 
Rentas Don Natal Pagés, solicita 15  
días de licencia a contar desde el 4, 
del corriente; atento lo informado por 
Dirección General dé Rentas y por 
Contaduría General y lo estatuido por 
el Art. 80 de la Ley de Presupues
to vigente,

E l Vice— Gobernador de la Provinciay 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. i° .—  Concédese licencia por 
el término de 15 días, contados des
de el 4 del corriente, con goce de
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sueldo, al 'Inspector de Dirección 
General de Rentas Don Natal Pagés, 
de acuerdo a lo estatuido por el Ar
tículo 8o de la Ley de Presupues
to vigente.—

Art. 2o. - Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A . B. R O V A L E T T I.—  

Ca r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es Cdpia:— FRANCISCO RANEA

N
3292— Salta, Diciembre 11 de 1939.—

Visto el expediente N ’ 7730 letra 
D/939, en el cual el señor Augusto 
Campos, Tenedor de Libros de Di
rección General de Rentas, solicita 
30 días de licencia con goce de suel
do, a contar desde él 10 del corriente 
y por razones de salud como lo acre
dita el certificado que acompaña; 
atento lo informado por Contaduría 
General y lo estatuido por el Art. 
8o de la Ley de Presupuesto vigente,

El Vice—Gobernador de la Provincia,, 
en E jercicio d el P oder E jecutivo,

D e c r e t a :
Art. i°.— Concédese licencia por el 

término de *30 días, contados desde 
el i° del corriente, con goce de 
sueldo y por razones de salud, al 
señor Augusto Campos, Tenedor de 
Libros de Dirección General de Ren
tas.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

ALBERTO B ROVALETTI 

C a rlo s  G ó m e z  R in c ó n ^

E s  cop ia : F r a n c is c o  R a n e a

3293 — Salta, Diciembre 11 de 1939.—
Visto el expediente N* 7849 letra 

G /939, en el cual el señor Arturo 
Peralta Escribiente de ia . de Con
taduría General, solicita 25 días de 
licencia con goce de sueldo y por 
razones de salud como lo acredita el 
certificado médico que acómpaña; y

C o n s id e r a n d o ;

Que á mérito de lo informado por 
Contaduría General el recurrente 
obtuvo 7 días de licencia con goce 
de sueldo .e n 'e l presente ejtrcicio, 
habiendo incurrido en 10 días de 
inasistencia que deben computarse en 
la licencia anual, restándole en esa 
forma solamente 13 días de licencia 
con goce de sueldo y 14 sin aquel 
beneficio para completar el término 
de la que solicita;

Que por otra parte las inasisten
cias del servicio solo permitirán al 
presentante el uso de la licencia 
desde el día 11 del corriente;

Por tanto,

El Vice— Gobernador de la Provincia ,
en E jercicio d el P od er Ejecutivo

D E c r  e t  a :

Art. i ° .— Concédese licencia por el 
término de 13 días a contar desde el 
día-de la fecha, al Escribiente de ia .  
de Contaduría General Don Arturo 
Peralta, con goce de sueldo y por 
razones de salud como lo acredita 

. el certificado médico que acompaña.-
Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R . Oficial y -archívese.

A . B . R O V A L E T T I  

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Escópia:— FRANCISCO RANEA

5294-Salta, Diciembre 12 de 1959.—

Visto el expediente N° 7788—letra 
D959 en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas .solicita se la 
autorice a efeétuar las obras de de
fensas de las instalaciones de aguas 
corrientes de la localidad de Coronel 
Moldes; y

C O N SID E R A N D O :

Que de acuerdo a lo informado por 
Dirección General de Obras Públicas 
resulta evidente la urgente necesidad 
de proceder a la construcción de 20Q



metros de defensa y reconstrucción 
del cerco correspondiente a fin de 
protejer las instalaciones de aguas 
corrientes en la localidad de Coro
nel Moldes;

Que de acuerdo al presupuesto ofi
cial de la Dirección General de Obras 
Públicas corrientes de fs. 1, el costo 
de estas obras alcanza a la suma de 
$ 5.000

Que la repartición antes citada so- • 
licita asimismo se la autorice a efec
tuar por administración las obras de 
defensas;

Por tanto,

El Vice—Gobernador de la Provincia,
en Ejercicio d el P od er Ejecutivo

DECRETA:

Art. I o.—Autorízase a la Dirección 
General de Obras Públicas a llevar 
a cabo por administración las obras 
de defensas de las instalaciones de 
aguas corrientes en la localidad de 
Coronel Moldes é invertir hasta la 
suma de $ 5.000—(Cinco Mil Pesos 
Maneda Nacional) en las mismas de 
conformidad al presupuesto oficial que 
corre a fs. 1 de este expediente; de
biendo Contaduría General imputar 
este gasto a la partida que correspon
da de la Ley 441.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

A L B E R T O  B . R O V A L E T T I.—  

C arlos G ómez R incón

Es copia:

F r a n c i s c o  R a n e a

3295—-Salta, Diciembre 15 de 1939.—

Visto el expediente N? 7820 letra 
S/939, en el cual el Escribiente de Ia. 
del Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento, Don Pedro Sa- 
ravia Cánepa, solicita treinta días de 
licencia con goce de sueldo y por 
razones de salud como lo acredita el 
certificado médico que acompaña; y

C o n s id e r a n d o

Que á mérito de lo informado por 
Contaduría General, el recurrente 
tiene derecho a la licencia que soli
cita, de conformidad a lo estatuido 
por el artículo 8“ de la Ley de Pre
supuesto vigente, y teniendo en cuen
ta las necesidades del servicio,

El Vice—<gobernador de la Provincia*
en E jercicio d el P od er Ejecutivo,

D k c r e t a i

Art. 1.°— Concédese licencia por 
el término de treinta días ccn goce 
de sueldo y por razofies de salud al 
señor Pedro Saravia Cánepa, Escri
biente de Ia. del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento, 
debiendo hacer uso de la misma en 
la oportunidad que las necesidades 
del servicio lo permiten, compután
dosela para el presente ejercicio.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese» 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A. B. ROVALETTI 

Ca r lo s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia:

F rancisco  R anea

3296—Salta, Diciembre 13 de 1939.—

Visto el Expediente N° 7547—le
tra C/939 en el cual corren las actúa- 

' ciones relacionadas con la provisión: 
de postes y travillas para alambrar e! 
Aero Puerto Civil y Militar de Cam
po Belgrano; y

C o n s id e r a n d o :

Que a fs. 2/3 corren las. notas sus- • 
criptas por el señor Representante de 
la Compañía de Aviación Pan Ame
ricana Argentina S.A. solicitando 500 
postes de 4 x 4 y de 2.40 metros de 
alto, y 3.500 travillas de 1 x 2 y de 
1.40 de alto destinados a alambrar el 
Aero Puerto Civil y Militar de Cam
po Belgrano;



Qüe de los presupuestos presen< 
iados por los señores Antonio Perey- 
ra y Virgilio García y Cía. corrien
tes a fs. 5 y 8 de estos obrados se 
desprende ser más conveniente por 
su menor cotización de acuerdo en 
un todo a las medidas el de los úl
timos de los nombrados;

Que el Gobierno de la Provincia a 
fin de contribuir en la obra que rea
liza la Compañía de Aviación Pan 
Americana Argentina S.A. ofreció pro
veer de los postes y travillas solic.- 
tados;

Que dada la urgencia que deman
dan los trabajos relativos al alambra
do del Aero Puerto Civil y Militar de 
Campo Belgrano debe proveerse a ta
les efectos de los materiales de refe
rencia;

Por tanto, de acuerdo a lo informa
do por Contaduría General,

El Vice—Gobernador de la Provincia, 
en  E jercicio d el P oder E jecutivo, 

y  en Acuerdo d e M inistros,
D e c r e t a :

Art. Io.— Adquiérase por la Ofici
na de Depósito, Suministro y Contra
lor, a los señores Virgilio García y 
Cía. 500 postes de madera Curupay 
de 4 x 4 y de 2.40 de alto al precio 
de $ 3.25 cada uno (Tres Pesos con 
Veinticinco Centavos M/N) y 5.500 
travillas de madera Curupay de 1 x 
2 y 1.40 de alto al precio de $ 0.12 
cada una (Doce Centavos M/N.); de
biendo Contaduría General imputar 
este gasto a la partida de Eventua
les hasta tanto élla sea ampliada en 
su oportunidad.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

ALBERTO B. ROVALETTI

C arlo s  G ómez R incón  

V íc t o r  Co r n e jo  Ar ia s

Es Copia:- FRANCISCO RANEA

3297—Salta, Diciembre 13 de 1939 —

Visto el presente expediente N° 
7838—Letra D— año 1939, en el cual 
la señorita María del Carmen Mén 
dez, Auxiliar de 3a. de la Dirección 
General de Obras Públicas, solicita 
se le conceda quince días de licencia;

y
C o n s id e r a n d o  :

Que la recurrente se encuentra 
comprendida en las disposiciones del 
Art. 8o de la Ley de Presupuesto vi
gente;

Por tanto, atento lo informado por 
Contaduría General y Dirección Ge
neral de Obras Públicas,

El Vice—Gobernador de la Provin
cia, en E jercicio d el P oder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. Io.— Concédese licencia por el 
término de quince días, contados des
de el 15 del mes en curso, con goce 
de sueldo, a la señorita María del 
Carmen Méndez, Auxiliar de 3a. de la 
Dirección General de Obras Públi
cas.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el-Registro Oficial y 
archívese. —

ALBERTO B. ROVALETTI 

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n

Es còp ia : F r a n c i s c o  R a n e a

3298—Salta, Diciembre 14 de 1939.—

VISTOS: Las actuaciones de los 
expedientes N°s. 1629 Letra S — y 
3641 Letra R—, relativas a la transac-' 
dòn propuesta por el señor Pedro 
Soler Núñezen el juicio seguido con-, 
tra la Provincia de Salta, ante la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, 
por repetición de impuestos;

El decreto del Poder Ejecutivo N° 
3048—H — dictado con fecha 25 de 
Agosto del año en curso por el cual 
se acepta la transacción propuesta en
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la forma establecida en los Arts. I o 
y 2o del mismo;

La ley promulgada con fecha 4 del 
corriente mes y año, aprobatoria del 
decreto del Poder Ejecutivo, prece
dentemente citado, por-la cual corres
pondería mandar pagar a favor del Sr. 
Pedro Soler Núñez la cantidad de 
$ 109.757—, con los pagarés que in
dica dicha ley;

La factura presentada por el señor 
Pedro Soler Nüñez en expediente N° 
7841 letra S —, por la suma de 
$ 109.757; y

Co n s id e r a n d o :

Que á mérito de lo informado por 
Contaduría General, en estos obrados, 
resulta que durante los ejercicios de 
1927 a 1932 inclusive se efectuaron 
liquidaciones a favor del señor Pedro 
Soler Nüñez en concepto de devo
lución de impuestos pagados en Di
rección General de Rentas, por Valor 

de $ 7.735.46—, cantidad que corres
ponde tener en cuenta a los efecto* 
del cumplimiento de lo dispuesto por 
la Ley de fecha 4 del mes en curso, 
para deducir el proporcional respecti
vo de acuerdo a los términos de la 
transacción propuesta y aceptada;

Que en el escrito de fecha 12 del 
mes en curso, agregado a estos obra
dos, el señor Pedro Soler Núñez ma
nifiesta su conformidad a los efectos 
de que le sea deducida la suma de 
$ 3.867.73— ó sea el 50 % de las de
voluciones efectuadas a que hace re
ferencia Contaduría General en el 
informe citado;

Por tanto,

E l Vice—  Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a .'

Art. Io.— Por Contaduría General 
extiéndanse a la orden del señor Pe
dro Soler Núñez, los pagarés a car
go del Gobierno de la Provincia, que 
determina la ley de fecha 4 de Diciem
bre de 1939 deduciendo del último 
documento a suscribirse la suma de

$ 3.867.73— (Tres Mil Ochocientos 
Sesenta y Siete Pesos con Setenta y 
Tres CentavosM/L.), en mérito alas 
causales expresadas en los conside
randos del presente decreto, sin cargo 
de sellado.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

ALBERTO B. ROVALETTI 

C a r lo s  G óm e z  R in c ó n  

Es copia:

F r a n c is c o  R a n e a

3299—Salta, Diciembre 14 de 1939.—

Visto el expediente N° 7873 letra 
E/939, en el cual el Escribiente de 2a. 
del Ministerio de Hacienda, Obras Pú
blicas y Fomento, Don Hugo Eck- 
hardt, solicita treinta días* de licencia 
con goce de sueldo y por razones de 
salud como lo acredita el certificado 
médico que acompaña; atento lo in
formado por 'Contaduría General, lo 
•estatuido por el Art. 8o de la Ley de 
Presupuesto vigente y teniendo en 
cuenta las necesidades del servicio,

El Vice—Gobernador de la Provin
cia ,, en E jercicio d el P oder E jecutivo,

D e c r e t a ;

Art. Io.— Concédese licencia por 
el término de treinta días, con goce 
de sueldo y por razones de salud, al 
Escribiente de 2a. del Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento,. 
Don Hugo Eckhardt, pudiendo hacer 
uso de la misma en la . oportunidad 
que las necesidades del servicio lo 
permitan y debiendo computársela pa
ra el presente ejercicio.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese». 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

ALBERTO B. ROVALETTI

C a r lo s  Gómez R incón 

Es c o p ia :  F r a n c is c o  R a n e a



3500—Salta, Diciembre 15 de 19p9.—

Visto el presente expediente N° 
7871—Letra D— año 1939, en el cual 
la señorita Angela Aráoz Encargada 
de Mesa de Entradas de Dirección 
General de Obras Públicas, solicita 
se le conceda quince días de licencia, 
con goce de sueldo; y

C o n s id e r a n d o :

Que la recurrente se encuentra com - 1 
prendida en las disposiciones del Art.
8o de la Ley de Presupuesto vigen
te, atento lo informado por Contadu
ría General y por Dirección General 
de Obras Públicas,

E l Vice— Gobernador de la Provincia,
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a :

Art. Io.— Concédese licencia por el 
término de quince días, con goce de 
sueldo ya contar desde el 12del mes 
en curso, a la señorita Angela Aráoz, 
Encargada de Mesa 'de Entradas de 
Dirección General de Obras Públi
cas; licencia que deberá computárse
la para el presente ejercicio.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R, Oficial y archívese.

ALBERTO B. ROVALETTI

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n .

E s copia:

F r a n c is c o  R a n e a

3501—Sal'ta, Diciembre 15 de 1959.—

Visto el expediente N° 7854 letra 
D/959, en el cúal el Auxiliar de Di
rección General de Rentas Don Ra
món Rueda, solicita quince días de 
licencia con goce de sueldo y a con
tar de la fecha; atento lo informado 
por Dirección General de Rentas y 
Contaduría General, y lo estatuido 
por el Art. 8o de la Ley de Presu
puesto Vigente,''

El Vice—Gobernador de la P rovincia ,
en E jercicio d el P od er E jecutivo,

D E C R E T A :

Art. Io.— Concédese licencia por el 
término de quince días a contar de 
la fecha, con goce de sueldo al Auxi 
liar de Dirección General de Rentas 
Don Ramón Rueda.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

ALBERTO B. ROVALETTI 

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a

5502—Salta, Diciembre 15 de 1959.—

Visto el expediente N° 6647 letra 
D/959 en el cual la Empresa Rosse- 
11o y Sollazzo, Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, hace saber en su 
nota de fecha 15 de Octubre último, 
corriente a fs. 1, que ha dado térmi
no en forma definitiva a las obras pú
blicas que les fueron encomendadas 
por el Gobierno de la Provincia, y a 
la vez, que hacen renuncia a la eje
cución de las obras de ampliación 
que por contrato de fecha 15 de Ene
ro de 1957 debieron llevar a cabo en 
la casa de Gobierno, como así a cual
quier derecho y acción que pudiera 
corresponderle en concepto de indem
nización, por las obras no ejecutadas; y

C o n s id e r a n d o :

Que a fs. 2, Dirección General de 
Obras Públicas informa que efectiva 
mente la Empresa Rossello y Sollaz
zo, Sociedad de Responsabilidad Li
mitada ha dado término a las obras 
públicas contratadas con fecha 27 de 
Octubre de 1936 y. en consecuencia 
al de fecha 15 de Enero de 1937 las 
que fueron recibidas definitivamente 
por esa repartición, correspondiendo 
por lo tanto dar por cumplido el con
trato respectivo -;

Que en cuanto a aquellas otras de 
ampliación de la Casa de Gobierno,
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de conformidad al contrato suscrito 
con la citada empresa* el 15 de Enfe
rò de 1937, no fueron ejecutadas, por j 

haberlo así dispuesto el Gobierno la 
Provincia;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General

E l Vice—  Gobernador de la Provincia,
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :.

Art. I o.— Declárase cumplido el 
contrato de locación de obras, de i 
fecha 27 de Octubre de 1936 suscri
to entre el Gobierno de la Provincia 
y la Empresa Rossello y Sollazzo, 
Sociedad de Responsabilidad Limita, 
da, quedando sin efecto alguno las 
cláusulas del contrato del 15 de Ene
ro de 1957 en cuanto se refiere á 
la ampliación de la Casa de Gobier
no, sin cargo de ninguna especie pa
ra las partes contratantes, de acuer
do a las constancias y  renuncia que 
contiene el expediente que dá motivo 
al presente decreto.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 1 
insértese en el Registro Oficial y  í 
archívese.—

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 

Carlos G ómez R incón  

Es còpia: F r a n c i s c o  R a n e a

5505—Salta, Diciembre 14 dé 1959.—

Vistos los expedientes N°s. 6426 
letra D/959 y 7105 letra D/959' en 
los cuales la Dirección General de 
Obras Públicas eleva la factura pre
sentada por los señores Binda Her- 1 
manos que importa $ 2.419.14 en 
concepto de trabajos adicionales rea
lizados en el edificio de la nueva se- , 
del Gobierno de la Provincia, calle 
Buenos Aires N° 177 y certificado 
adicional N° 1 a favor de los mis
mos correspondientes a obras lleva
das a cabo en aquel edificio por 
$ 2.810.02; y

C o n s id e r a n d o :

Que a base de la certificación que 
acompaña se desprende que los tra
bajos ejecutados corresponden a los 

 ̂ llevados a cabo en el edificio de la 
nueva sede del Gobierno de la Pro- 

j vincia, calle Buenos Aires N° 177, 
de conformidad al siguiente detalle:

Factura por trabajos varios no es
tipulados en el presupuesto
oficiál............................... $ 2.419.14

Certificado NQ 1 (Exp.
7105 D ) ............................« 2.810.02

$ 5.229.16

Que si bien la partida de la Ley 
N° 552 a la cual corresponde impu
tarse este gasto se encuentra agota
da, las obras ordenadas en su opor
tunidad por la Dirección General de 
Obras Públicas y recibidas de con- 
formidad, deben ser abonadas a los 
contratistas que así lo solicitan fs. 7  
de estos obrados;

Por tanto, oido el dictámen de 
Contaduría General y lo aconsejado 
por Dirección General de Obras Pú
blicas,

El Vice Gobernador de la Provincia„ 
en E jercicio d el P oder Ejecutivo, y  ert 

Acuerdo de M inistros,
D e c r e t a :

Art. I o.— Apruébase el gasto efec
tuado por la Dirección General de 
Obras Públicas que importa la suma 
de $ 5.229.16 - (Cinco Mil Doscientos 
Veintinueve Pesos con Diez y Seis. 
Centavos Moneda Nacional) en con
cepto de trabajos adicionales realiza
dos por los señores Binda Hermanos 
en el edificio de la nueva sede del 
Gobierno de la Provincia, calle Bue
nos Aires N° 177.

Art. 2°.— Liquídese por Contadu
ría General a favor de los señores 
Binda Hermanos la suma de $ 5.229.16- 
(Cinco Mil Doscientos Veintinueve 
Pesos con Diez y Seis Centavos 
Moneda Nacionpl) como correspon
diente a su factura y certificado Nc
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1 por $ 2.419.14 y $ 2810.02, res
pectivamente, en concepto de traba
jos ejecutados en el edificio de la 
nueva sede del Gobierno de la ^Pro
vincia, calle Buenos Aires N° 177; 
debiéndose imputar este gasto al Art. 
4U «Título Obras Nuevas» para am- 
plación de la Casa de Gobierno, Ley 
386.

Art. 3°.~ Contaduría General dis
pondrá lo que corresponda a fin de 
afectar la suma de $ 281 - (Doscien
tos Ochenta y Uno) equivalente al 10% 
de garantía de obras sobre el certifi
cado adicional N° 1 de $ 2.810.02— 
(Dos Mil Ochocientos Diez Pesos con 
Dos Centavos) para que aquella sea 
depositada en la cuenta; «Depósitos 
en Garantía».—

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese . —

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

C a rlo s  G ó m e z  R in c ó n

V I c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es cop ia : F r a n c i s c o  R a n e a

3304—Salta, Diciembre 15 de 1939.—

Visto el expediente N° 7408 letra 
D/959 en el cual la Dirección Ge
neral de Obras Públicas eleva para 
su liquidación una planilla de jornales 
relacionada con la limpieza de em
banques de las aguas corrientes en 
3a localidad de Coronel Moldes y;—

C o n s id e r a n d o :

Que de lo informado por la Direc
ción General Je Obras Públicas se 
desprende que en virtud de haberse 
producido el desborde del Río Chu- 
ñipampa, sus aguas cubrieron los de. 
pósitos y filtros de las aguas corrien
tes de Coronel Moldes, motivo por 
el cual esa repartición dispuso de 
nmediato la limpieza desembanques 
a fin de rehabilitar el servicio con 
toda urgencia.—

Que si bien la partida «Eventuales» 
de la ley de Presupuesto vigente, que 
es a la que debe imputarse este gasto 
se halla agotada, es necesario liquidar 
la planilla que corre a fs 2 de estos 
obrados para el pago de los jornales 
empleados en las aguas corrientes de 
Coronel Moldes;—

Por tanto,

El Vice—Gobernador de la Provin
cia , en E jercicio del P oder Ejecutivo,

y en Acuerdo de Ministros.,

D e c r e t a :

Art. I o —Liquídese por Contaduría 
General, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas a favor de la Direc
ción General de Obras Públicas, la 
suma de $ 110 - (Ciento Diez Pesos 
M/N.) en concepto de jornales por 
limpieza de los depósitos y filtros de 
aguás cocientes de Coronel Moldes, 
de conformidad a la planilla que 
corre a fs. 2 de este expediente; con 
imputación hasta tanto sea ampliada, 
a ia partida Eventuales, Inciso 5-t- 
Item 9—Partida 1 de la Ley de Pre
supuesto vigente.— .

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

A. B. ROVALETTI

C arlos G ómez R incón

E s cóp ia : F r a n c is c o  R a n e a

3305—Salta, Diciembre 18 de 1939.—

Visto el expediente N° 7744 letra 
S/959,' en el cual Don Juan Carlos 
Uriburu, por las compañías suscrito 
ras del convenio del 6 de Abril de 
1955, presenta oferta de precios por 
la regalía que corresponda a la Pro
vincia durante él primer semestre 
Enero—Junio de 1940; y

Co n s id e r a n d o :

Que según consta en el acta la- 
brada por el señor Escribano de Go
bierno y Minas, en fecha 15 del 'co
rriente, no se ha presentado ninguna
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•oferta de precios en la licitación lla
mada por decreto de fecha 30 de 
Noviembre ppdo.,

Por tanto, y atento lo informado 
.por Contaduría General,

El Vice—Gobernador de la Provincia ,
en E jercicio d el P oder Ejecutivo,

D E C R E T A :

Art. Io.— Acéptase la siguiente 
oferta de precios presentada por las 
compañías suscritoras del convenio 
del 6 de Abril de 1933, por la regalía 
que corresponda a la Provincia en la 
producción que obtengan sus perte 
nencias durante el primer semestre 

, Enero-Junio de 1940:
- a) Por metro cúbico de petróleo 
bruto de/ los pozos de la zona de 
Lomitas puesto en los tanques colec
tores $ 4451— (Cuarenta y Cuatro 
pesos'con cincuenta y un centavos 

. moneda nacional).—
b) Por metro cúbico de petróleo 

bruto de los pozos de la zona de San 
Pedro, puesto en los tanques colec
tores $ 43.93—(Cuarenta yUrés pe
sos con noventa y tres centavos m/n.).

c) Por metro cúbico de petróleo.
. bruto de los pozos de la zona de

Agua Blanca, puesto en los tanques 
colectores $ 29.65—(Veintinueve pe
sos con sesenta y cinco centavos 
m/n.)’—

d) Por litro de nafta «casinghead» 
de la zona de Lomitas, puesto en la 
planta compresora $ 0‘07121 —(Siete 
centavos ciento veintiún milésimo de 
centavo m/n.).—

e) Por litro de nafta «casinghead» 
de la zona de San Pedro puesto en • 
la planta compresora $'0.7057—(Sie
te centavos cincuenta y siete milési
mo. de centavo m/n.)-.—

Art 2°.— Comuniqúese, jJublíquése, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— /

A. B. ROVALETTI

Ca r lo s  G ó m e z  R in c ó n  

'E s copia:
F r a n c i s c o  R a n e a

3306—Salta, Diciembre 18de 1939.—

Visto el expediente N° 7733 letra 
Y—, en el cual el Doctor Santiago 
G. Fléming, por la Dirección Gene- 

ja l  de Yacimientos Pretrolíferos Fis
cales presenta oferta de precios por 
la regalía que corresponda a la Pro
vincia en el primer semestre Enero- 
•Junio 1940, de conformidad a las cláu
sulas del convenio respectivos y 
disposiciones de la ley 108; y

C o n s id e r a n d o : ^

Que según consía en el acta' la
brada por el señor Escribano de 
Gobierno-y Minas, en fecha 13 del 
corriente, no se ha presentado nin
guna oferta de precios en la licita
ción llamada por decreto del 30 de 
Noviembre ppdo.;

Por tanto, atento lo informado por 
Contaduría General, v

El Vice—gob ernador de la Provincia,
en E jercicio d el P od er Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. I o.— Acéptase la siguiente 
oferta de precios presentada por la 
Dirección GeneraL de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, por la -regalía 

que corresponda av la Provincia en la 
producción que obtenga en super- 
tenencias durante el primer semestre 
Enero-Junio de 1940:—

a) Por metro cúbico de petróleo 
puesto en los tanques colectores 
$ 44.51.— '(Cuarenta y cuatro 
pesos con cincuenta y un cen-

- tavos moneda nacional);

b) Por litro de gasolina puesto en 
tanques en la planta de extrac
ción $ 0 07121 (siete centavos 
cientó veintiún milésimo de cen
tavos).- Este precio es neto y 
de él está excluido el costo de 
elaboración, amortización y de~ 
más gastos que correspondan ai 
este producto.—



Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archivese.

A. B. ROVALETTI 

Ca r lo s  G ó m e z  R in c ó n  '

Es copia:

f r a n c is c o  r a n b a

3307—Salta, Diciembre 19del939.—

Siendo necesario arbitrar fondos 
para atender fas necesidades de la 
administración, y  habiéndose concer
tado con el Banco Español del Río 
de la Plata, el descuento de una 
obligación a cargo del Gobierno de 
la Provincia por $ 100.000 al plazo 
fijo de 180 días con el interés del 
5 Jó anua!,

El Vice— Gobernador d é la  Provincia, 
en E jercicio d el P od er Ejecutivo 

en Acuerdo de M inistros,
D e c r e t a :

Art. I o.— Por Tesorería General, 
con intervención de Contaduría Ge
neral descuéntese en el Banco Es
pañol del Río de la Plata un pagaré 
a cargo del Gobierno de la Provin 
cia por $ 100.000—(Cien Mil Pesos 
M/N.), al plazo fijo de 180 días y  
con el interés del 5 % anual deposi
tando el importe líquido en la cuenta 
Rentas Generales en el Banco Pro
vincial de Salta, é imputando el gas
to de intereses a la Partida Eventua 
les del Presupuesto vigente, en ca
rácter provisional Jiasta tanto dicha 
partida sea ampliada.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archivese.

ALBERTO B. ROVALETTI 

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n  

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:

F ra ncisco  R a n e a

3308- Salta, Diciembre 19 de 1939.—

Siendo necesario arbitrar fondos 
para facilitar al Consejo General de 
Educación el pago de sueldos del 
personal de su dependencia por el 
mes en curso; y

C O N SID E R A N D O :

Que puede disponerse de los fon
dos provenientes del Empréstito Ley 
441 en la cantidad de $ 75 000—, 
equivalente al importe que corres
ponde al Consejo General de Educa
ción por subvención nacional del 
primer cuatrimestre de 1940, para ser 
reintegrada por aquel en la oportuni
dad de recibirse esa asignación;

POR TANTO:

El Vice— Gobernador de la Provinciat 
en E jercicio d el P oder E jecutivo,

Gn Acuerdo de M inistros.* . ’ 

D e c r e t a :

Art. I o.— Por Tesorería General, 
con intervención de Contaduría Ge
neral, deposítese en el Banco Pro
vincial de Salta, la suma de $ 75.000- 
(SETENTA ,Y CINCO MIL PESOS 
M/N.), en cuenta orden Consejo Ge
neral de Educación, en calidad de 
préstamo del Gobierno de la Provin
cia, cubriendo el gasto con fondos 
de la ley 441 cargo a Consejo Ge
neral de Educación y para ser rein
tegrado en la oportunidad en que 
aquella institución, reciba los fondos 
correspondientes a la subvención na
cional por el Io y 2o trimestre del 
año 1940.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

ALBERTO B. ROVALETTI 

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n  

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es cop ia : f r a n c i s c o  r a n e a



75309—Salta, Diciembre 19 de 1939.—

Atento lo estatuido por el artículo 
190 de la Constitución,

E l Vice— Gobernador déla Provincia, 
en Ejercicio del Poder Eecutivo 

en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. Io.— Por Tesorería General 
con intervención de Contaduría Ge
neral deposítese en el Banco Provin- , 
cial de Salta, la suma de $ 40.000— 
(CUARENTA MIL PESOS M/N.), 
en cuenta órden Consejo General de 
Educación en concepto de propor
cionales que le corresponden de con* \ 
formidad a lo estatuido por el articulo 
190 de la Constitución, cubriendo el 
gasto con fondos de Rentas Generales.-

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

ALBERTO B. ROVALETTI 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es cop ia : F r a n c is c o  Ranea

3310—Salta, Diciembre 18 de 1939.—

VISTOS: El convenio suscrito en
tre el Gobierno de la Provincia y 
los señores Francisco Milanessi y 
Luis E. Langou, de fecha 24 de Junio 
de 1938, aprobado por la ley del 22 
de Setiembre del mismo año, de \ 
transferencia de derechos sobre las 
noventa manzanas de tierras que 
ocupa el pueblo de Tartagal;

La liquidación practicada por el 
Banco Provincial de Salta el 12 del 
mes en curso la que arroja un total 
de | 29.487.04—, importe recauda
do por Casa Central y Agencia Tar
tagal del Banco Provincial de Salta, 
percibido de los adquirentes de lotes; y

C o n s id e r a n d o

Que á mérito de lo informado por 
Contaduría General y de conformidad 
a las cláusulas pertinentes del con
venio corresponde ordenar la trans
ferencia de $ 28 558 71- a la cuenta 
órden conjunta de los señores Fran
cisco Milanessi y Luis E Langou, y 
abonarse al Banco Provincial de 
Salta la suma de $ 928.33— en con
cepto de comisión de cobranza;

POR TANTO:—

El Vice—Gobernador de la Provincia , 

en E jercicio d el P oder Ejecutivo, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Autorizase al Banco Pro
vincial de Salta para acreditar en 
cuenta órden conjunta de los seño

res Francisco Milanessi y Luis E. 
Langou, la suma de $ 28.558.71 — 
(VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS CON 
SETENTA Y UN CENTAVOS) que 
se encuentran depositados en cuenta 

«Venta de Lotes en el pueblo de 
Tartagal», deducida la comisión que 
por cobranza corresponde al Banco 

Provincial de Salta y que asciende a 
la suma de $ 928.33— (NOVE
CIENTOS VEINTIOCHO PESOS 

CON TREINTA Y TRES CENTA
VOS), de conformidad a lo estatuido 
en el convenio de fecha 24 de Junio 

de 1938 suscrito entre el Gobierno 
de la Provincia y los señores Mila
nessi y Langou.—

Art. 20.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.—

ALBERTO B. ROVALETTI

C arlos G ómez Rincón 

Es copia:— E. H. R o m e r o
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5511—Salta, Diciembre 18 de 1959.— 1

Visto el expediente NQ 7155 letra 
L/959 en el cual la Dirección Gene ' 
ral de Obras Públicas solicita se la 
autorice a efectuar obras de amplia
ción de las aguas corrientes en el 
barrió «Blanca N. de Sierra» de 
Metán, las que importarían la suma de $ 150; y

C onsiderando : ' !

Que a fs. 2 de estos 'obrados co- j 
rre la nota suscrita por el señor ! 
Sebastián Lanza vecino de aquella ■ 
localidad en la que solicita sea am
pliada la cañería de aguas corrientes 
desde la calle Güemes y Lavalle 
hacia el Nortp, en el barrio «Blanca ¡ 
Ñ. de Sierra» por cuanto este servi- [' 
ció beneficiaría a varios propietarios 
que están construyendo sus casasen 
aquel barrio próximo al Mercado;

Que a fs. 2 Dirección General de 
Obras Públicas establece que el costo 
de la obra de ampliación será de $ 150;

Por tanto, atento a lo informado 
por Contaduría General y lo solici
tado por Dirección General de Obras 
Públicas;

E l  Vice— Gobernador de la Provincia,
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a .-

Art. Io.— Autorízase a la Direc
ción General de Obras Públicas a 
efectuar las obras de ampliación de 

, la cañería de aguas corrientes en el 
barrio «Blanca N. de Sierra» dé Me
tán e invertir en las mismas hasta la 
suma de $ 150 (CIENTO CINCUEN
TA PESOS M/N.); gasto que se 
imputará por Contaduría General _a 
los fondos respectivos dispuestos 
por decreto de fecha 27 Je Octubre ppdo..—

Art. 2q.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

ALBERTO B. ROVALETTI 

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: E. h .  r o m e r o

3312—Salt ,̂, Diciembre 18 de 1939.—

Visto el expediente N° 7705 letra 
D/959 en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas solicita se la 
autorice a efectuar las obras de de
fensa sobre los Ríos Corralito y Ro
sario, cuyo gasto importa la suma 
de $ 3.300; y

. C o n s i d e r a n d o :

Que de acuerdo a lo informado 
por Dirección General de Obras Pú
blicas resulta evidente la urgente 
nscesidad de proceder a la construc
ción de 171 metros de defensa en los 
Ríos Corralito y Rosario;

Que de acuerdo al presupuesto 
oficial de la Dirección General de 
Obras Públicas corriente a fs. 1; el 
costo de estas obras alcanza a la 
suma de $ 5.500;

Que la repartición antes citada so
licita asimismo se la autorice a efec
tuar por Administración las obras 
de defensa;

POR TANTO:

E l Vice— Gobernador de la Provin
cia, en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a :

Art. 1Q.— Autorízase a la Direc* 
ción General de Obras Públicas a 
llevar a cabo por administración las 
obras de defensa en los Ríos Corra
lito y Rosario, e invertir hasta la 
suma de $ 5.500 (TRES MIL TRES
CIENTOS PESOS M/N.) en las 
mismas de conformidad al presu
puesto oficial que corre a fs. 1 de 
este expediente; debiendo Contaduría 
General imputar este gasto al Inciso
b) "apartado ,1 Partida 1 del artículo 
4o de la ley 586 «Defensa en Jos 
Ríos para poblaciones— y su con
cordante de imprevistos».—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese*. 
insértese en el R . Oficial y archivese.

ALBERTO B. ROVALETTI ‘ 

Ca r lo s  G ó m e z  R in c ó n

Ee copla: E. h .  r o m e r o



Resoluciones
N° 18 15

Salta, Diciembre 15 de 1939.—

, -Expediente N° 2899-Letra D/1939.—

Visto es-fe expediente, por el que 
el señor Director «ad—honorem» de 
la Broadcasting Oficial «L V 9  Radio 
Provincia de Salta» eleva a conoci
miento de este Ministerio para su 
aprobación ,os siguientes contratos' 
por transmisión de publicidad comer
cial; y, ,

C on sid era n d o :

Que hast^ tanto el Poder Ejecu
tivo fije la reglamentación a que. 
deberá sujetarse todo contrato por 
transmisión de publicidad comercial 
o por cualquier otro concepto de 
propaganda, corresponde observar 
estrictamente las disposiciones con
tenidas en el decreto de Mayo 9 
de 1938;—

P or ello,

El Ministro de Gobierno, Ju sticia  
é  Instrucción Pública,

R e s u e l v e : '

I o.—Autorizase a la Dirección «ad— 
honorem» de la Broadcasting 

Oficial «L. V. Radio Provincia de Salta» 
a- propalar los avisos de publicidad 
comercial, correspondiente a los, si
guientes contratos, que quedan apro
bados:

a) Sres. Sastre y Cía., por el térmi
no de UN, MES, empezó a regir el 
día 23 de Noviembre ppdo., debiendo 
abonar por este concepto la suma 
de Ciento Veinte Pesos M/N.,( $ . . .  
120.-);- ',

b) Sr. Bernardino Biella, por el 
término de UN MES, empezando a 
regir desde el día 3 de Diciembre en 
curso, debiendo abonar por este con
cepto la suma de Treinta Pesos 
i$  30.-);—y,

c) Sres González y Soria, por el 
término de UN MES, empezó a regir 
el día 8 de Diciembre en curso, de
biendo abonar por esté concepto la 
suma de Sesenta Pesos M/N. ($ 60.-.-

2o.—La Dirección «ad—honorem» de 
la Broadcasting Oficial, pasará 

^al Jefe Técnico de la Estación Trans
misora, una copia de cada uno de los 
avisos correspondientes a los contra
tos precedentemente aprobados, con 
indicación del texto de la leyenda 
respectiva a que corresponda la trans
misión para su exacto contralor — 
3°.—Tómese razón por Contaduría 

General, a los efectos del Art. 
3o del decreto de Mayo 9 de 1938. 

4o.—Dése al Libro de Résoluciones, 
etc.. —

VICTOR CORNEJO ARIAS
Es copia:

j u u o  F i g u s r o a  M e d in a  

Sub—Secretario de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública.—

N° 1 8 1 6
/

Salta, Diciembre 15 de 1939.—

Expediente N° 2670—Letra Ch/1939.—.

Vista la siguiente presentación de 
fecha 14 de Noviembre próximo pa
sado, de don Guerriero Chiericottí, 
cuyo texto dice así:—

«Tengo el honor de dirigirme a 
S.S . para ofrecerle el Mapa Catas
tral- de Salta (Escala 1: ICO000—). 
en publicación.—

«La obra se ejecuta de acuerdo al 
plano Indice adjunto y, como se ve 
en el mismo, constará de 73 hojas.— 

«El formato de las hojas es de 
, 59 X 63 cm. y cada una abarca me

dio grado geográfico, o sea una 
extensión aproximada de 2.750 Ktm.— 

«Se publican 2 hojas mensuales al 
precio de $ 2— c/u —No se escapará 
al elevado criterio de S. S la gran 
utilidad de este trabajo qué contri
buye al mayor y mejor conocimiento 
del territorio de la Provincia, cono
cimiento indispensable en las nece*>



sidades de la vida práctica, y muy 
especialmente en las funciones polí
ticas y administrativas.—»;—

Y, C o n s id e r a n d o

Que de acuerdo al informe de la 
Dirección General de Obras Públicas 
de fecha 2 del corriente mes, él ma 
pa ofrecido no es necesario, siendo 
copia del preparado por ésta repar
tición a igual escala en 25 hojas de
1,20X l,oo, el cual contiene inscriptas 
las propiedades mensuradas hasta la 
fecha, cuyos planos se van reducien
do a la escala del mapa mientras di
chas mensuras se presentan a la Sec
ción Topografía de la repartición;—

E l Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción- Pública
R E S U E L V E :

I o.—No hacer lugar a la propuesta 
presentada, en virtud de las 
razones precedentemente.— 

2°.—Dése al Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc..—

VICTOR CORNEJO ARIAS

E s  copia: Julio Figueroa Medina 
Sub— Secretario de Gobierno

N° 1 8 1 7
Salta, Diciembre 15 de 1959.— 

Expediente N° 2820—Letra D/959.—
Visto este expediente, por el que 

el señor Director «ad—honorem» de 
la broadcasting oficial «L.V.9Radio 
Provincia dé Salta», eleva a consi
deración y resolución de este Minis
terio la planilla de sueldos corres
pondiente al personal de dicha Emi
sora por el mes de Octubre último;— 
atento al informe de Contaduría Ge
neral, de fecha 12 de Diciembre en 
curso;—

E l Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública
R E S U E L V E :

I o.—Reconócense los servicios pres
tados, en carácter de interinos,

durante el mes de Octubre de 1959 en. 
curso, .por el personal de la broad
casting oficial «L V.9 Radio Provin
cia de Salta», que revista en la pla
nilla que corre agregada al expediente 
de numeración y letra citados al 
márgen, con las asignaciones que 
para cada uno de dichos empleados 
se especifica, siendo las mismas de 
carácter eventual y transitorio, en 
Virtud de las razones dadas en los 
considerandos de la resolución de 
fecha 6 de Octubre ppdo., recaída en 
expediente N° 1670—D/959.—
2'-\—Liquídese a favor de la Direc

ción de la broadcasting oficial 
' «L.V.9 Radio Provincia de Salta» el 

importe total de los haberes recono
cidos en el punto Io, conforme a la 
referida planilla, a objeto de que pro
ceda a abonar dichos haberes a cada 
uno de los empleados que revistan én 
la misma, con cargo a rendir cuenta 
documentada de su inversión a Con
taduría General en la oportunidad 
correspondiente, imputándose a la 
cuenta: «Radio L.V.9», y atendiéndo
selos con los fondos depositados en 
el Banco Provincial de Salta, por 
concepto de explotación de la broad
casting, de conformidad con lo pres- 
cripto por el decreto de Mayo 9 de 

1958.—
5».—Insértese en el Libro de Reso

luciones, comuniqúese, etc ..—

VICTOR CORNEIO ARIAS

Es cóp ia : j u l i o  F i g u e r o a  M e d in a

Sttb*Secretario de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Publica,

N- 1 8 1 8
Salta, Diciembre 15 de 1959.— 

Expediente NQ 2915—Letra D/1959.— 
Visto este expediente, por el que el 

señor Director «ad-honorem» de la 
Broadcasting Oficial' «L. V.9 Radio 
Provincia de Salta» eleva a consi
deración de este Ministerio para su 
aprobación los siguientes contratos 
por transmisión de publicidad comer
cial;-^,



B u L K T IN  O F IC IA L P á g .

C O N SID E R A N D O :

Que hasta tanto el Poder Ejecutivo 
fije la reglamentación a que deberá 
sujetarse todo contrato por'tranSmi- 
siión de publicidad comercial o -por 
cualquier otro concepto de propagan
da, corresponde observar estrictamen
te las disposiciones contenidas en el 
•decreto de Mayo 9 de 1938;—

Por ello,

El Ministro de Gobierno, Ju stic ia  
• é  Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

1°.—Autorízase a la Dirección «ad— 
honorem» de la Broadcasting 

Oficial «L. V.9 Radio Provincia de 
Salta» a propalar los avisos de publi
cidad comercial, correspondientes a 
los siguientes contratos, que quedan 
-aprobados:—

a) Sr. Alfredo Chividini, por el tér
mino de UN MES, empezó a regir el 
día 14 de Diciembre en curso, debien
do abonar por este concepto la suma 
•de Treinta Pesos M/N. {$ 30.—);—

b) José Col!, por el término de UN 
MES, empezando a regir desde el 
día'14 de Diciembre en curso, debien
do abonar p^r este concepto la suma 
de Sesenta Pesos M/N. ($ 60.—);—

c) Sr. Gino Marchesotti, por el 
término de UN MES, .empezó a regir 
desde el día 15 de Diciembre en 
curso, debiendo abonar por este con
cepto la suma de Cincuenta Pesos 
M/N. (S 50.-);-

d) Sr. Antenor Diez, por el térmi
no de UN MES, empezando a regir 
desde el día 13 de Diciembre en 
curso, debiendo abonar por este con
cepto la suma.de Setenta Pesos M/N. 
($70.-); y

e) Sr. Pascual Chuchuy, por el tér
mino de DIEZ DIAS, empezó a regir 
el día 2 de Diciembre en curso, de
biendo abonar por éste concepto la 
suma de Cincuenta Pesos M/N.

.(* 50.-).- .

2°.-^ La Dirección «ad—honorem» de 
la Broadcasting Oficial, pasara 

al Jefe Técnico déla Estación Trans
misora, una copia de cada uno de 
los avisos correspondientes a los 
coMratos precedentemente aprobados, 
con indicación clara del texto de la 
leyenda respectiva a que corresponda 
la transmisión, para su exacto con

tralor.—
5°.—Tómese razón por Contaduría 

General, a los efectos del Art. 
5® del decreto de Mayo 9 de 1938. 

4».—Dése al Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc..

i

VICTOR CO R N EJO  A R IA S

J u l i o  F i g u e r o a  M e d in a  

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia é 
Instrucción  ̂Pública

Salta, Diciembre 19 de 1939.—

JUNTA DE EDUCACION FISICA DE 
, LA PROVINCIA.—

Expedientes: N* 2599— W/939; 
N- 2 6 7 4 -W/939 y 2839— W/939.—  
Agregados: E xp. N* 2838— W/939;

. 2819-M/939; -2897— M/939; 2875—  
M/939 2 8 9 5- C/939; 2809— C/939; 
2829— M/939 y 2870— M/939 —

Vistos estos expedientes, y atento 
que los señores V .D . Wettern é 
Hijo, con domicilio en calle Perú 269 
de la Capital Federal, han remitiáo 
los siete (7) gimnasios completos, 
correspondientes a las siguientes lo» 
calidades: La Viña (Estación Casta
ñares); Guachipas (Bst. Castañares); 
Coronel Moldes; San Carlos (Est* 
Alemania), El Galpón; Joaquín V>? 
González y Campo Quijano, cuyos 
gimnasios han sido recibidos' a entera 
conformidad por las pomisiones Mu
nicipales de los Distritos respectivos, 
las cuales, en cumplimiento de las 
obligaciones que les son pertinentes* 
proceden actualmente a la construc« 
ción de la plaza de ejercicios físico^
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y j lteg os infantiles en la que dichos 
gimnasios serán colocados;—

Que, por consiguiente, corresponde 1 
mandar abonar a la firma adjudica- ; 
taria: señores V .D . W ettern é Hijo, ! 
el importe de dichos siete (7). gim- ¡ 
naeios;—

Que igualmente los señores v’ .D . 
Wettern é Hijo, han despachado los 
dos (2) últimos gimnásios correspon
dientes a la licitación aprobada por 
la H . Junta de Educación Física con 
fecha 21 de Julio de {939 en curso — 
Acta N ’ 5—', cuyos gimnasios por 
disposición de la presidencia de esta 
Honorable Junta se destinan, uno, 
para la plazoleta del Barrio Obrero 
en construcción en esta Capital, y el 
otro, para la localidad de La Merced, 
en lugar de las localidades de Moli
nos y Cachi, para los cuáles la pro
visión será hecha posteriormente en 
razón de que en la época actual /el 
transporte de los aparatos integran
tes dél gimnasio resulta difícil de 
hacer;—

Por consiguiente:

E l Presidente de la H. Junta de 
—Educación Fisica de la Provincia,

R e s u e l v e ;

i ° . —  Líbrese giro telegráfico a 
'favor de los señores V .D . Wettern 
è H ijo, con domicilio en la calle Perú 
269 de la Capital Federal, por la 
suma de Once Mil Setecientos Seten
ta y Dos Pesos con 03/100 ($ 11,772,03) 
M /N v, en cancelación total del im
porte de:

a) Cincuenta por ciento (50 %) res
tante de los recibos por fletes co
rrespondientes al transporte de lós 
gimnasios destinados a las siguientes 
localidades: Metán, E l Tala, Campo 
Santo, Cerrillos, Rosario de Lerma, * 
Rosario de la Frontera, E l Carril y 
Chicoana, y de acuerdo a la factura 
que corre registrada en-el expedien
te N* 2271— lètra W/939 del Minis
terio de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública, por.la suma de Dos

cientos diez y siete pesos con 88/100 
M/N. ( f  217,88);—

b) Cincuenta por ciento (50 % ) 
restante del importe total^de los re
cibos por fletes abonados en concepto 
del transporte de los gimnasios des
tinados., a las siguientes localidades: 
Oráu y Cafayate, y de acuerdo a la 
factura que corre registrada en el ex» 
pediente N* 21299— W/939, por la 
suma de Sesenta y cuatro pesos con 
75/100 ($ 64,75) M/N.;—

c) Importe total de cuatro (4). gim 
nasios con la dotación completa de 
los aparatos integrantes de cada 
gimnasio, cada uno al precio de mil 
doscientos cuarenta pesos ($ 1.240),, 
destinados a las localidades de: La 
Viña, Guachipas, Coronel Moldes \y 
San Carlos, asciende en total a Cua
tro mil novecientos sesenta pesos 
($ 4.960) M/N., y  de acuerdo a la 
factura que corre agregada al Expe
diente N- 2599— letra W/939;—

d) Cincuenta por diento (50 %) 
restante del'importe de los fletes por 
la remisión de cuatro (4) gimnasios a 
los siguientes pueblos: La Viña*. 
Guachipas, Coronel Moldes y San 
Carlos, por la suma de Ciento veinti-

> cuatro pesos con 55/100 ($ 124,55) 
M/N, de acuerdo „a la factura que 
corre agregada al expediente 
N ' 2599— letra W/939.;—

e) Importe total de tres (3) gim
nasios con la dotación completa de 
los aparatos que^integran cada gim 
nasio, destinados a los siguientes 
pueblos:- E l Galpón, Joaquín V . ' 
González y Campo Quijano, al precio 
cada gimnasio de Un mil doscientos 
cuarenta pesos (# 1,240) m/n., que 
asciende en total ja la suma de Tres 
mil setecientos veinte pesos m/n. ' 
{$ 3,720),, y de acuerdo a la factura 
quefcorre en el expediente N • 2674—  
letra W/939;—

f) Cincuenta por ciento (50 %y 
restante del importe de los fletes por 
la remisión de tres (3) gimnasios con 
destino a los siguientes pueblos: E l 
Galpón, Joaquín V . González y 
Campo Quijano, por la suma de-



• Ochenta pesos con 95/100 ($ 80,95), y 
de acuerdo a la factura que corre 
agregada en el expediente N* 2674 — 
letra W/939.; —

g) Importe total dp dos (2) g im 
nasios destinados: a la plazoleta del 
Barrio Obrero en construcción en la 
ciúdad de Salta, y al pueblo de La 
Merced, al precio cada gimnasio de 
Un mil doscientos cuarenta pesos lo 
que hace un^tota) de Dos mil cuatro
cientos ochenta pesos ($ 2,480--), y 
de acuerdo a la factura que corre en 
el expediente N* 2839-letra W/939.; y

h) Importe total dé los fletes co
rrespondientes a la remisión de los 
gimnasios destinados a la plazoleta

, del Barrio Obrero en construcción 
en la ciudad de Salta, y al pueblo 
de La Merced, en la suma de Ciento 
veintitrés p¡esos_ con 90/100 ($ 123,90) 
M /N., de acuerdo a, la factura que 
corre en el expediente N* 2839 — 
letra W/939.—
2o.— Dése al Libro de Actas de la 
Honorable Junta  ̂ de Educación F ísi
ca de la Provinciá, comuniqúese, etc.-

V IC T O R  CO R N EJO  A R IA S 
Presidente,—

G U IL L E R M O  V IL L E G A S  ( h )  
Secretario

\

Es' Cópia: J u l i o  F i g u k r o a  M e d id a

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia è Ins
trucción Pública,

Sección fD inas
Salta, 21 de Diciembre de 1939.—

Y Vistos: Las precedentes actuacio
nes, corrientes de fs. 83 a 100 vta. 
de este Expediente N° 289 —Letra Q, 
por las que consta que el perito—ex 
Inspector de Minas, Ing. Eduardo 
Arias, con intervención del Juez de 
Paz Propietario de la Primera Sec- '

ción de Anta, ha realizado las opera
ciones de deslinde, mensura y amo
jonamiento de la zona del presente 
permiso para exploración y cateo de 
substancias de la primera y segunda 
categoría, especialmente hidrocarbu
ros fluidos y gaseosos, en una super
ficie de 2*000 hectáreas (1 unidad), en 
terrenos de propiedad del Sr. "Juan 
Carlos Nougués y de la-Sucesión de 
don Brígido Zavaleta, Anta, departa
mento de esta Provincia, otorgado a 
favor déla Compañía Galena—Signal 
Oii Company—Sociedad Anónima, de 
conformidad a lo dispuesto en reso
lución de fecha 19 de Enero de 1935, 
corriente de fs. 38 a 40 y de acuerdo 
a las instrucciones impartidas a fs. 44 
y 63 vta. por la Dirección General 
de Obras Públicas de la Provincia, 
quien a fs. J02 informa que: «El pre
sente expediente ha venido para que 
esta oficina se expida sobre las ope
raciones de mensura del pedimento 
de cateo N° 289— Gi practicadas por 
el; ingeniero Eduardo Arias.— En vis
ta de ello cúmpleme informar a Vd. 
que habiendo estudiado dichas opera
ciones resulta que ellas han sido prac
ticadas sujetándose a las instruccio
nes dadas por esta oficina a fs. 44 
por lo que esta Sección no encuentra' 
inconveniente para que esas opera
ciones sean aprobadas.— Salta, Di- - 
ciembre 19 de 1939.— N. Marteare- - 
ná»,_y atento a la conformidad ma
nifestada y lo expresado en el escri
to a fs. 105 por Jos representantes de 
la concesionaria, Dr. Atilio Cornejo y 
Marcos Cornejo Host,

El D irector General d e Minas d e  
la Provincia, en E jercicio d e la Auto
ridad Minera que le con fiere la Ley 
N° 10.903.—

R e s u e l v e .-.

I.— Declárase que la modificación 
solicitada al perito en el acta' de ini
ciación de las operaciones sobre el 
terreno, aceptada por el perito y da
do cuenta al suscripto a fs. 61/65* 
significa que cualesquiera alteración
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habida en la línea de relacionamiento, 
punto de partida y perímetro super- 
ficiario del terreno, entran en la con
cesión de este permiso de explora 
ción o cateo y que, por lo tanto, la 
zona mensurada por el perito Ing. 
Eduardo Arias y que esta Dirección 
prestará su aprobación a fs. 70 vta. 
comprende la misma zona concedida 
dentro de los términos del auto de 
concesión defs. 58 a 40 ampliada por 
la providencia a fs. 70 vta de este 
expediente.—

II.— Aprobar las operaciones de 
deslinde, menéura y amojonamiento 
de la zona del presente permiso de

/'exploración y cateo de minerales de 
primera y segunda categoría, espe
cialmente hidrocarburos fluidos y ga
seosos, tramitado y otorgado en el 
presente Expediente N° 289—G — a 
favor de la Compañía Galena—Signal 
Oil Cómpany—Sociedad Anónima Ar
gentina, en una superficie de Dos Mil 
hectáreas (1 unidad), en terrenos de 
propiedad del Sr. Juan Carlos Nou- 
gués y de la Sucesión de don Brígi- 
do Zavaleta, Anta, departamento de 
esta Provincia, practicadas por el pe
rito-ex Inspector de Minas, v Ing. 
Eduardo Arias, corrientes de fs. 83 
a fs. 100 vta. del citado expediente.—

III.— Regístrese las diligencias de 
las operaciones de mensura y amo
jonamiento de la zona de este per
miso de exploración, corrientes de fs. 
98 a 101, la presente resolución y su

. proveído en el libro Registro de Ex
ploraciones de esta Direcciód Gene
ral, de acuerdo a lo dispuesto en el 
Art. 25 del Código de Minería. —

Notifíquese a las partes, pase a la 
Dirección General de Obras Públicas 
de la provincia, a sus efectos y í>u- 
blíquese este auto en el Boletín Ofi
cial.— Regóngase el papel y dése 
testimonio, si se pidiere ..y-

L U IS  V ÍC T O R  O U T E S

Ante mí:—

H o ra c io  B. F i  g ü e r o  a

Salta, 21 de Diciembre de 1939.—

Y Vistos: Las precedentes actua
ciones, corrientes de fs. 80 a 98 Vta. 

de esté Expediente N° 282—Letra U, 
por las que const*) que el perito—ex: 

Inspector de Minas, íng. Eduardo 
Arias, con intervención del Juez de 

Paz Propietario de la Primera Sec- 
cción de Anta,- ha realizado las ope

raciones de deslinde, mensura y amo
jonamiento de la zona del presente 

permiso para exploración y cateo de 
minerales de primera y segunda cate

goría, especialmente hidrocarburos 

fluidos y gaseosos, en una superfi

cie de 2.000 hectáreas (1 unidad), en 
terrenos dé propiedad de la Sucesión 

de don Brígido Zavaleta, Anta, de
partamento de esta Provincia, otor

gado a favor de la Compañía Ultra
mar, Sociedad Anónima Petrolera Ar

gentina, de conformidad a lo dis
puesto en resolución de fecha 19 de 

. Enero de 1935, corriente dé fs. 32 a 

34 y de acuerdo a las instrucciones 

impartidas a fs. 38, 41, 58 vta. y 66 
por la Dirección General de Obras 

Públicas de la Provincia, quien a fs. 
100 informa que: «El presente expe

diente ha venido para que esta ofici
na se expida sobre las operaciones de 

mensura del pedimento de cateo N° 
282 —U practicadas por el ingeniero

Eduardo Arias.— En vista de ello cúm
pleme informar a Vd. que habiendo 

estudiado dichas operaciones resulta 
que ellas han sido practicadas suje

tándose a las instrucciones dadas por 

" esta oficina a fs. 38, por lo que esta 

Sección no encuentra inconveniente 
para que esas operaciones sean apro- 

x badas.- Salta,Diciembre 19de 1939.— 
N. Martearena», y atento a la con

formidad manifestada y lo expresado 
en el escrito a fs. 103 por los repre

sentantes de la concesionaria, Dr. Ati- 
lio Cornejo y Marcos Cornejo Host,



El D irector General de Minas d e 
da Provincia, en E jercicio de la Au
toridad Minera que le con fiere la 
Ley N° 10.903

R e s u e l v e :

I.— Declárase que la modificación 
solicitada al perito en el acta de ini
ciación de las operaciones sobre el 
terreno, aceptada por el perito y dado 
cuenta al suscripto a fs. 57/58 de es
tos autos, significa que cualesquiera 
-alteración habida en la línea de re- 
lacionamiento, punto de partida y pe
rímetro superficiario del terreno, en
tran en la concesión de este permi
so de exploración o cateo y que, por 
lo tanto, la zona mensurada por el 
perito Ing. Eduardo Arias comprende 
lá zona misma concedida dentro de 
los términos del auto de concesión 
fs. 32/34 V:a , modificada y consen
tida por la providencia a fs. 65 vta. 
de este expediente.—

II.— Aprobar las operaciones de desj 
linde, mensura y amojonamiento de

-la zona del presente permiso de ex
ploración y cateo .de minerales de pri
mera y segunda categoría, especial
mente hidrocarburos fluidos y gaseo
sos, tramitado y otorgado en el pre
sente expediente N° 282—Letra U— 
a favor de la Compañía Ultramar, So- 
•ciédad Anónima Petrolera Argentina, 
en una superficie de Dos Mil hectá
reas (1 unidad), en terrenos de pro
piedad de la Sucesión de don Erigi
do Zavaleta, Anta, Dpto. de está Pro
vincia, practicadas por el perito—ex- 
Inspector de Minas, Ing. Eduardo. 
Arias, corrientes de fs. 80 a 98 vta. 
del citado expediente.—

III.— Regístrese las diligencias de las 
operaciones de mensura y amojona
miento de la zona de este permiso 
de exploración, corrientes de fs. 96 a 
99, la presente resolución y su pro
veído en el libro Registro de Expío 
raciones de esta Dirección -General, 
de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 
’25 del Código de Minería.— Notifí-

quese a las partes, pase a la Direc
ción General de Obras Públicas de 
la Provincia, a sus efectos y publí- 
quese este auto en el Boletín Ofi
cial.— Repóngase el papel y dése 
testimonio, si se pidiere.—

, LUIS VICTOR OUTES

Ante mí:

H o r a c io  B. F ig u e r o a

E D I C T O S

SUCESORIO:—Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia Se
gunda Nominación en lo Civil Doctor 

Ricardo Reimundin, se cita y emplaza 
por el término dé treinta días a con
tar desde la primera publicación del 

presente que se efectuará en los dia
rios «El Pueblo» y «La Provincia» y 
por una sola vez en el Boletín Ofi
cial, a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de Don Bernardo Gutie- 
riez y de doña Rosa Escalante de Gu
tiérrez. ya sean como herederos o 

acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan por ante su 
Juzgado y Secretaría del que suscfi- 
be a deducir sus acciones en forma 

y a tomar la participación que les 
corresponda.—Salta,'Noviembre 23 de 
1939.-

J u l i o  R .  Z a m b r a n o  

Escribano Secretario N° 4832

Ricardo Reimundin Juez de 2a. No
minación Civil, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores 
en la Sucesión de Elisea Ortíz de. 
Royo.—Salta Diciembre 22 1959.—

J ulio R. Z a m b ran o

Escribano Secretario N° 485^



Por Figueroa Echazu
Por disposición del señor Juez en 

lo Civil Dr. Ricardo Reimundín, en 
autos «Alimentos y litis expensas— 
Patrocinia López de pérez vs. Fer- 
nándo Pérez, el 28 de Diciembre de 
1959 a las 18 horas en Mitre y Ame- 
ghino remataré a! contado y sin base 
las existencias de ’muebles útiles y 
enseres de las que se detallarán en 
el acto, y pertenecientes al ejecutado.

Depositario judicial Fernándo Pé
rez Ameghino y Mitre.

Diarios Nueva Epoca y El Pueblo

M. F IG U E R O A  E CH AZÚ
Martiliero N° 4834

POR FIGUEROA ECHAZU
Por disposición del señor Juez de 

Paz Propietario de Tartagal y en 
cumplimiento a lo resuelto por el 
señor Juez de Paz Letrado juzgado 
N° 16 de la Capital Federal en au
tos Víctor De Nicolo Vs. Juan Zor- 
pudes el 29 de Diciembre de 1939 a 
las 11.30 horas en Alvarado 510 re
mataré al contado y sin base, dos 
sillones norteamericanos giratorios 
completos marca «El Vencedor»

Depositario judicial Jorge Panayo* 
tide Tartagal.—

SUCESORIO: Se hace saber que 
ante éste Juzgado de Paz Suplente 
de Chicoana, se ha abierto el juicio 
Sucesorio de*Antenor ó Florentín 
Antenor Fuenteseca, debiendo los 
interesados presentarse á hacer va
ler sus derechos.

N.S. Robles 
Juez de Paz Suplente

N* 4836

En el juicio Sucesorio de' doña 
Maria Teresa Alvarado de Forcada 
el Sr. Juez Dr. Ricardo Reimundin 
cita a herederos y acreedores para 
que. comparezcan a hacer valer sus 
derechos.--
Salta, Diciembre 18 de 1959.—

J u l i o  R. Z a m b ra n o  

Escribano Secretario N° 4857

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales

P O R  OCH O (8) D IA S

Prorrógase Para el Día 5 Enero 
1940, a las 14, 15 Horas, la L icita
ción Pública 6720 (Provisión y Mon
taje de un Equipo Refrigerante y 
Fabrica de Hierro en Campamento 
Río Pescado.—

N° 4803

M. Figueroa Echazú
Martiliero* N° 4835 I m p r e n t a  O f i c i a l


